
RESPONSABLE DEL ÁREA 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN

En cumplimiento a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Michoacán 
de Ocampo y al Reglamento del Tribunal Electoral del Estado de Michoacán en Materia de Transpar-
encia y Acceso a la Información Pública. El Tribunal Electoral del Estado de Michoacán pone a la dis-

posición de los ciudadanos la Coordinación de Acceso a la Información Ubicada en: 
Juan B. Fuentes # 121, Colonia Chapultepec Oriente, Morelia, Michoacán, C.P. 58260

Teléfono: (443) 113-01-30
Horario de atención al público de 9:00 hrs. a 15:00 hrs. de lunes a viernes.

Clemente Sánchez Vázquez

Encargado de Acceso a la Información Pública
clemenssanchez@gmail.com

Aquí podrá llenar su SOLICITUD DE ACCESO a la información, o darle seguimiento. cualquier duda o 
comentario teemcomunicacion@gmail.com

Lo anterior, independientemente del cumplimiento de las disposiciones procesales aplicables en 
función de su actividad jurisdiccional, así como los servicios que se prestan en cumplimiento a los con-

venios suscritos con otras instituciones.

http://www.teemich.org.mx/archivos/Solicitud%20de%20informacio%CC%81n%20FORMATO%20del%2011%20de%20marzo%202.docx

